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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN Y 

POSTERIOR CONTRATACIÓN DE 10 TRABAJADORES, QUE CUMPLAN LOS 

REQUISITOS DE LA ORDEN 220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de 

Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases la concesión de 

subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se 

efectúa la convocatoria de 2024. 

1. OBJETO DE LAS BASES, NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 

PUESTOS:  

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la selección y posterior contratación 

temporal de DIEZ (10) personas desempleadas que hayan agotado su protección por desempleo, 

para la ejecución de la convocatoria de subvenciones a entidades locales para la contratación de 

personas desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciables por el Fondo Social 

Europeo Plus, de acuerdo con las bases reguladoras que para el mismo se establecen en la Orden 

220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por 

la que se regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del 

Programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria de 2024.  

La presente acción será objeto de cofinanciación por el Programa del Fondo Social 

Europeo Plus (FSE+) de Castilla-La Mancha 2021-2027, con un porcentaje de cofinanciación 

del 85% de los costes totales subvencionables”. 

Los proyectos subvencionables deberán finalizar antes del 31 de Marzo de 2026. 

1.2. Naturaleza y Características de los puestos:  

 El puesto de trabajo a contratar es:  

- 10 trabajadores con categoría de peón 

 La modalidad de contratación temporal será mejora de la ocupabilidad y la inserción 

laboral. 

 La duración del contrato será de 180 días naturales.  

 Jornada y régimen retributivo: La jornada de trabajo será a tiempo completo, y 

equivalente a la jornada de trabajo del personal de este Ayuntamiento, de 37,5 horas 
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semanales.   

 Las personas beneficiarias percibirán el salario mínimo interprofesional vigente durante 

el periodo de duración del contrato establecido expresamente en el documento de 

formalización. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

2.1. Requisitos Generales:  

Los beneficiarios de este Plan de Empleo deberán reunir los requisitos legalmente:  

 Poseer nacionalidad española, sin perjuicio en el artículo 57 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 

Los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 

nacional de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 

Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.  

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad,  el cónyuge de los 

españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo 

prevea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los 

Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 

aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho y a 

sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean 

mayores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.     

Asimismo, podrán participar los extranjeros con residencia legal en España. 

 Tener cumplidos los 30 años de edad, y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa. 

 Estar en situación legal de desempleado, acreditado mediante la inscripción 

como demandante de empleo, no ocupado, en las Oficinas del Servicio de 

Empleo y pertenecer a los colectivos que se detallan posteriormente. 

 No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal desarrollo de las 

funciones del puesto de trabajo. En el caso de las personas con discapacidad 

deberán aportar junto a la solicitud de trabajo certificado de minusvalía 
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expedido por el centro base y debe tratarse de una discapacidad que no impida 

el desarrollo de las funciones del puesto de trabajo. 

 No estar incurso en causa de incompatibilidad, refiriéndose este requisito a la 

fecha de formalización del contrato. 

 

2.2. Requisitos específicos:  

2.2.1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas en 

los siguientes colectivos:  

A) Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Emplea 

de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de registro de la 

oferta que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no ocupadas, al menos 360 

días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de estos 

grupos y reúnan los respectivos requisitos a fecha de registro de la oferta: 

1º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de 

prestaciones contributivas por desempleo.  

2º. Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas 

condiciones que en el ordinal anterior, cuando tuvieran responsabilidades familiares, 

cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en 

el programa o cuando hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La 

Mancha.  

3º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el 

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses dentro de los diez 

años anteriores a contar desde la publicación de la orden y que estén inscritas como 

demandantes de empleo no ocupadas en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha, 

que hayan agotado su prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a 

nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta en las Oficinas 

Emplea de Castilla-La Mancha.  

4º. Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a 

familias en las que ningún miembro esté empleado; y aquellas personas inscritas como 
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demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo 

por haber sido cuidadoras de personas dependientes. 

b) Personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no 

ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha a la fecha del 

registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 

33%. A tal efecto, se considera que también presentan una discapacidad en grado igual o 

superior al 33% las personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida 

una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez. 

c) Personas jóvenes con baja cualificación. Se consideran como tales a las 

personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los treinta o 

estén inscritas como beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil y, en 

ambos casos, que no cuenten con ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un 

contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al 

correspondiente nivel de estudios.  

d) Personas con n trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata de 

seres humanos. 

e) Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de 

Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta orden, 

se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han sido despedidos o 

que han sufrido discriminación laboral por su condición sexual.  

f) Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicación de 

esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c) del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores cuyo contrato de trabajo 

se extinga conforme a lo previsto en los artículos 169 a 185 del texto refundido de la 

Ley Concursal aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, siempre 

que tengan una antigüedad mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En 

el caso de trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad 

se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa, hasta la fecha 
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del despido. 

Obligaciones de las personas participantes.  

1. Son obligaciones de las personas participantes:  

a) Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se le 

propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la Oficina 

Emplea de Castilla-La Mancha. Dichas acciones deberán realizarse una vez que la 

persona ha sido seleccionada por la entidad, bien con anterioridad al inicio de la 

relación laboral o durante la misma, si fuera compatible, o a su finalización.  

b) Realizar, con anterioridad al inicio de la relación laboral, alguna de las 

acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el artículo 32, 

para las que han sido seleccionadas por la entidad local, las entidades vinculadas o 

dependientes de las mismas y las agrupaciones de municipios con un número igual o 

superior a 5.000 habitantes, en coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La 

Mancha.  

c) No rechazar o desatender de forma injustificada las actividades propuestas 

desde la oficina Emplea de Castilla-La Mancha.  

d) Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos de su 

participación en los proyectos objeto de subvención.  

2. Las personas que estén participando en el Programa de Apoyo Activo al 

Empleo de una entidad al amparo de esta orden no podrán ser contratadas ni 

seleccionadas para participar en el mismo programa de otra entidad, ni en el Programa 

Talleres+ de la misma u otra entidad, establecido mediante Orden 189/2024, de 7 de 

noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o 

el falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación, 

dará lugar a la expulsión del programa de apoyo activo al empleo y podrá suponer, en su 

caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo dispuesto en 

el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

 Todos los requisitos exigidos deben reunirse en la fecha en que finalice el plazo de 
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presentación de solicitudes. Además, no se valorarán aquellas solicitudes a las cuales les 

falten los documentos exigidos en dicha convocatoria y no se tendrán en cuenta los aspirantes 

que no reúnan los requisitos necesarios. 

2.3.   Cumplir los requisitos establecidos en función del puesto de trabajo solicitado y que 

figuran en el Anexo II.   

3. CAUSAS DE EXCLUSIÓN. 

-   En ningún caso, podrán ser contratados con cargo a este Plan Extraordinario por 

Empleo en Castilla La Mancha más de una persona por unidad familiar, salvo que no 

hubiese otras personas demandantes de empleo en el ámbito territorial de ejecución 

de las actuaciones y existieran puestos a cubrir o se acreditara una situación de 

necesidad, ante la oficina de empleo correspondiente, mediante informe de los 

servicios sociales 

-     Las personas que a fecha de finalización de presentación de solicitudes no reúnan los 

requisitos establecidos en la normativa de aplicación para formalizar un contrato de 

trabajo. 

-     Quedan excluidos los trabajadores que tengan informes desfavorables por el trabajo 

desempeñado y/o presenten incidentes por absentismo laboral en contratos anteriores 

en este Ayuntamiento. 

-     Falta de documentación. 

-     Falsedad documental y falta de veracidad en los datos constatados. La falsificación, 

ocultación o inexactitud de los datos declarados darán lugar a la eliminación del 

aspirante del proceso selectivo decayendo su derecho a ser contratado. 

-  La presentación de la solicitud fuera de plazo. 

 En relación a las causas de exclusión anteriormente citadas, la Comisión de Selección 

queda facultada para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos para el buen 

orden de la convocatoria. 

4. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN  

 Aquellos aspirantes que quieran participar en esta Convocatoria deberán presentar 



 
 

AYUNTAMIENTO DE AGUDO. 
           

AYUNTAMIENTO DE AGUDOPASEO JUAN XXIII NUMERO 1013410 Agudo (Ciudad Real)Telf: 
926730001. ayuntamiento@agudo.es 

 
 

cumplimentados los Anexo II y III, acompañado de los siguientes documentos: (LOS 

ASPIRANTES DEBERÁN TRAER A ESTE AYUNTAMIENTO, YA REALIZADAS LAS 

FOTOCOPIAS DE TODA ESTA DOCUMENTACIÓN): 

PARA ACREDITAR DATOS PERSONALES: 

1. Fotocopia compulsada del D.N.I o equivalente a los efectos de esta convocatoria. 

2. En el caso de ciudadanos de otros estados no miembros de la C.E, deberán aportar 

fotocopia compulsada del permiso de trabajo y residencia, en vigor. 

3. Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo del solicitante y del resto de miembros 

de 16 años y menores de 26 que se encuentren en dicha situación, salvo que estén 

cursando estudios, en cuyo caso aportarán certificado de matriculación en centro oficial. 

4. Certificado de convivencia expedido por el Excmo. Ayuntamiento con el objeto de 

acreditar las cargas familiares a cargo del trabajador desempleado.  

5. Certificado de periodos de inscripción en el SEPE.  

Certificado Médico de Aptitud firmado por Facultativo. 

PARA ACREDITAR MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR: 

 6. Fotocopia compulsada del libro de familia donde figure el matrimonio y los hijos 

para poder ser considerado como carga familiar de la unidad de convivencia deberá haber 

formado parte de la unidad familiar al menos 12 meses, salvo en los casos de acogimiento o 

nacimiento. 

 7. Sentencia/auto de separación o divorcio, así como el justificante de ingreso o pago, 

según el caso, de la pensión alimenticia. 

PARA ACREDITAR RENTA PER CÁPITA: 

8. Los miembros de la unidad familiar que trabajen por cuenta ajena o autónomos, 

deberán la última declaración del IRPF correspondiente al ejercicio 2023. 

9. En caso de que los miembros de la unidad familiar cobren prestaciones, subsidios, 
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pensiones o cualquier tipo de ayuda, deberán aportar la resolución de aprobación del 

órgano competente o declaración responsable, tendrán preferencia las unidades 

familiares que no reciban o hayan agotado cualquier tipo de prestación.  

10. Quién alegue formar una unidad de convivencia independiente deberá 

acreditar la obtención de una renta de mínimos que le permita una subsistencia. Y 

acreditar una permanencia de independencia de al menos doce meses, a través de 

certificado de empadronamiento. 

11. En caso de pago de hipoteca (primera vivienda) se aportará certificado de la entidad 

financiera y en caso de alquiler se deberá aportar el contrato de alquiler debidamente 

firmado por las partes, junto con el justificante de pago.  

PARA ACREDITAR GRADO DE DISCAPACIDAD, PERSONAS 

DEPENDIENTES A CARGO: 

1. En el caso de tener minusvalía, resolución de reconocimiento de la discapacidad, así 

como certificado de compatibilidad con el puesto de trabajo a desarrollar emitido por el 

Centro Base. Asimismo, deberán acreditar si perciben o no alguna prestación por la 

minusvalía acreditada. 

2.  Para la acreditación de situación de convivencia con personas dependientes, se 

deberá aportar fotocopia compulsada de la Resolución de Bienestar Social en la que 

figure la condición de dependiente, unida al certificado de convivencia; o bien, 

certificado de Bienestar Social en el que se declare que el solicitante es reconocido 

como cuidador de persona dependiente.   

SOLICITANTES NO EMPADRONADOS EN AGUDO: 

3. Los solicitantes no empadronados en Agudo además del resto de documentación 

aportarán volante de empadronamiento y certificado de convivencia de su localidad 

respectiva.   

La solicitud, junto con la documentación requerida se dirigirá a la Alcaldesa-Presidenta y 

se presentará en el Registro General de este Ayuntamiento, de lunes a viernes, de 9:00 horas a 

11:00 horas, donde será debidamente registrada. Asimismo, podrán utilizarse los 
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procedimientos regulados en el Artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ (10) días naturales, a partir del 

día siguiente al de la exposición del anuncio de la convocatoria en el Tablón de anuncios de 

la Casa Consistorial. DEL 06 DE MARZO DE 2025 AL 14 DE MARZO DE 2025, AMBOS 

INCLUSIVE. 

5. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 

Son obligaciones de las personas participantes: 

a) Participar de forma activa en las acciones de motivación, orientación o formación 

que se le propusieran durante el contrato temporal, por parte de la entidad 

beneficiaria o la oficina de empleo de referencia. De todas las acciones propuestas 

en el itinerario de inserción profesional que se diseñe para la persona contratada, 

ésta deberá asumir el compromiso de realizar al menos una de las siguientes, una 

vez finalizado el contrato o durante su ejecución, si fuera compatible:  

1º. Participar activamente en la elaboración de su itinerario de inserción profesional. 

2º. Realizar una acción de orientación concreta.  

3º. Realizar una acción formativa (tales como formación profesional para el empleo, formación 

reglada y obtención de las competencias clave).  

4º. Mejorar la cualificación a través de los procedimientos de acreditación de competencias.  

5º. Realizar una acción para la obtención de un carnet profesional.  

6º. Realizar una acción para la alfabetización informática.  

El incumplimiento de este compromiso podrá dar lugar a la no participación en la 

siguiente convocatoria de este programa de empleo.  

b) No rechazar o desatender de forma injustificada las actividades propuestas desde la 

oficina de empleo de referencia.  

c) Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos de su 

participación en los proyectos objeto de subvención. 

El incumplimiento de las obligaciones o el falseamiento de cualquier información 
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suministrada previamente a la contratación dará lugar a la expulsión del programa y podrá 

suponer, en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo 

dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.   

6. ÓRGANO DE SELECCIÓN. 

            La selección de los trabajadores que participarán en el Plan Extraordinario por Empleo 

será realizada por un Tribunal de Selección creado al efecto, designado por Alcaldía, e integrado 

por cinco miembros de entre los empleados públicos de este Ayuntamiento, de conformidad con 

lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

 La selección deberá ajustarse al Procedimiento establecido en la legislación de régimen 

local y en la concordante relativa al personal al servicio de las Administraciones Públicas para 

este tipo de selección. 

Todos los avisos, citaciones y convocatoria que la Comisión de Selección haya de hacer a 

los aspirantes se realizarán por medio del Tablón de Edictos del Ayuntamiento.  

7. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

            Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el alcalde-presidente declarará la 

relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos cuya relación se expondrá en el tablón 

de anuncios del Ayuntamiento, otorgándose un plazo de dos (2) días hábiles, a partir del día 

siguiente de la fecha en la que se haga pública la misma, con expresa indicación de las causas de 

exclusión para que los excluidos subsanen en su caso las mismas. Concluido el plazo de 

subsanación, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. En caso de no haber 

aspirantes excluidos, la relación provisional será elevada automáticamente a definitiva sin más 

trámite.   

8.  ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA PRESENTE CONVOCATORIA: 

 A los efectos de esta convocatoria, se tendrá en cuenta lo siguientes aspectos: 

 Miembros que componen la unidad familiar.  Se entiende la formada por la persona 

solicitante, cónyuge, ya sea por unión matrimonial o por cualquier otra forma de 

relación estable análoga a la conyugal, e hijos/as menores de 26 años o personas 
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discapacitadas. 

Quién declare bajo su responsabilidad formar parte de unidad familiar independiente 

deberá acreditar haber percibido algún tipo de renta que le permita vivir de modo 

independiente. Asimismo, no se considerará que ha vivido de forma independiente si 

no ha permanecido como tal un periodo de doce meses. 

 La renta per cápita de la unidad familiar se calculará de la siguiente forma:  

 Suma de los ingresos netos de todos los miembros de la unidad familiar, divididos 

entre 12 meses cuando la paga extraordinaria esté prorrateada o entre 14 meses, en 

caso contrario. Las pensiones de alimentos a favor de los hijos se considerarán un 

ingreso más de la unidad familiar. 

 A la suma de estos ingresos se le descontará el importe de la hipoteca de primera 

vivienda o alquiler que se justificará con documentación acreditativa. 

 La diferencia entre los ingresos netos y los gastos de hipoteca o alquiler se dividirá 

entre el número de miembros de la unidad familia (definida según apartado 

anterior)  

9.   CRITERIOS DE SELECCIÓN.  

Los beneficiarios serán seleccionados con base a los siguientes criterios:  

Para la selección de los trabajadores se tendrá en cuenta la situación socio-económica de los 

demandantes y sus familias con arreglo a los siguientes criterios y prioridades:  

Con arreglo a lo preceptuado en el Art. 26 de la Orden220/2024, de 27 de diciembre, de la 

Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases la 

concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al 

Empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, se procederá a la baremación de las 

solicitudes presentadas de acuerdo a los siguientes criterios: 

A. Se tendrá en cuenta el tiempo de permanencia en desempleo, de acuerdo a la 

siguiente tabla:  

ANTIGÜEDAD EN DESEMPLEO PUNTOS 
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De 13 a 18 meses 0,75 puntos 

De 19 a 24 meses 2 puntos 

De 25 a 30 meses 2,5 puntos 

De 31 a 47 meses 3 puntos 

De más de 48 4 puntos 

  

B. La renta per cápita familiar se baremará de acuerdo a la siguiente tabla: 

RENTA FAMILIAR PUNTOS 

Ingresos cero 3 puntos 

De 1 a 100 Euros 2,5 puntos 

De 101 a 200 Euros 2 puntos 

De 201 a 400 Euros 1,5 puntos 

De 401 a 640 Euros 1 punto 

Más de 840,01 Euros 0,5 puntos 

 

A tales efectos, se considerarán miembros que componen la unidad familiar o tutelados/as 

menores de 26 años o personas discapacitadas (con una discapacidad reconocida de, al menos, 

el 33%) y que carezcan de ingresos superiores al 75% del salario mínimo interprofesional).  

Los hijos de más de 26 años, si conviven y tienen ingresos, deberán computar como persona 

adicional, imputando el 50% de su renta.  

Quién alegue formar una unidad de convivencia independiente deberá acreditar la 

obtención de una renta de mínimos que le permita una subsistencia. Y acreditar una 

permanencia de independencia de al menos doce meses. 
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Asimismo, la renta per cápita de la unidad familiar se calcula de la siguiente forma: la suma 

de los ingresos netos de tofos los miembros de la unidad familiar, divididos entre 12 meses 

cuando la paga extraordinaria esté prorrateada o entre 14 meses, en caso contrario; el resultado 

de dicho coeficiente se dividirá, a su vez, entre el número de miembros de la unidad familiar 

definida anteriormente.  

Los ingresos netos se obtendrán de la siguiente forma:  

o Trabajadores por cuenta ajena, con el promedio de las tres últimas nóminas. 

o Trabajadores autónomos con la última declaración del IRPF. 

o Desempleados, con la certificación emitida por el Servicio Público de Empleo. 

o Pensionista, con el certificado expedido por los organismos correspondientes. 

Las pensiones de alimentos a favor de los hijos se considerarán un ingreso más de la unidad 

familiar.  

Asimismo, para el cálculo de la renta per cápita se tendrá en cuenta la existencia de hipoteca de 

primera vivienda o alquiler, que se justificará con la documentación acreditativa de cualquiera de 

las circunstancias.  

Si la renta per cápita familiar es igual a 0, se valorarán las responsabilidades familiares: 

cónyuge, hijos/as o tutelados/as menores de 26 años o personas discapacitadas y que carezcan de 

ingresos.  Por cada miembro a cargo de la unidad familiar se computará 0,3 puntos.     

 

C. Por no haber sido contratado por cualquier Plan de Empleo o Bolsa de trabajo en el 

Ayuntamiento en los años 2023 y 2024. 5 puntos. 

  En igualdad de condiciones, tendrán preferencia para participar en las correspondientes 

convocatorias de este programa de empleo las personas que no fueron contratadas en el marco 

de la última convocatoria efectuada respecto de cada una de ellas. Asimismo, respecto de los 

colectivos a que se refiere el artículo 16.1 a), b), e) y f) tendrán preferencia para participar en 

este programa de empleo, las personas mayores de 50 años.  

 Al margen de lo anterior, en caso de que, como resultado de esta baremación, a dos o 

más aspirantes les corresponda la misma puntuación, se atenderá a los siguientes criterios:  
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1) Mayor puntuación obtenida en el apartado de antigüedad como demandante de empleo. 

2) Mayor puntuación obtenida en el apartado relativo a la renta per cápita de la unidad 

familiar. 

3) Sorteo público, que se celebrará en las dependencias municipales.  

 

D. Por miembros de la unidad familiar dependiente. Se puntuarán los miembros 

dependientes menores de 26 años siempre que acrediten la convivencia de al menos 12 

meses en la unidad familiar y la carencia de rentas. 

 

Miembros dependientes Puntos 

3 miembros 2 

2 miembros 1,5 

1 miembro 1 

 

10. SELECCIÓN DE ASPIRANTES, CONTRATACIÓN Y PERIODO DE PRUEBA. 

            Terminado el plazo de presentación de instancias, se reunirá el Tribunal de Selección 

para proceder a su baremación conforme a lo establecido en las bases de la presente 

convocatoria. 

Una vez seleccionados será elevada propuesta de contratación al alcalde- presidente, 

quien la aprobará mediante Resolución y se procederá a la contratación laboral de las personas 

seleccionadas, estableciéndose un periodo de prueba de un mes. 

11.   PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

            Los aspirantes propuestos dispondrán de tres (3) días hábiles, a contar del día 

siguiente a aquel en que se haga pública la propuesta del Tribunal de Selección, para 

presentar en el Servicio de Personal del Departamento de Intervención de esta Corporación la 

documentación que a continuación se indica y suscribir el contrato: 

a)     Fotocopia del D.N.I.  
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b)     Número de Afiliación a la Seguridad Social 

c)     Certificado de la Entidad Bancaria por donde desee domiciliar la nómina 

d)     Fotocopia de la tarjeta de desempleado.   

e)  Certificado médico de aptitud para el desempeño de las funciones del puesto 

ofertado. 

Quienes no presenten en el plazo indicado los documentos anteriormente citados, no 

podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud o de la 

documentación aportada con ella.   

12.   NORMAS DE APLICACIÓN 

           El Tribunal de Selección queda autorizada para resolver cuantas cuestiones se susciten 

referentes a la interpretación de las presentes Bases y su desarrollo.  

En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Orden 220/2024, de 27 de 

diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las 

bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo 

Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria de 2024.. 

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las 

actuaciones del Tribunal de Selección, podrán ser impugnadas por los interesados, en los casos 

y forma establecidos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Se faculta a la Alcaldía para que dicte cuantas disposiciones sean precisas tendentes al 

desarrollo, interpretación y ejecución de las presentes bases. 
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ANEXO I 

 

PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO 2024 

CATEGORÍA DE PROYECTOS DE OBRAS/SERVICIOS 

CATEGORÍA 

PROFESIONAL 

REQUISITOS 

MÍNIMOS 

Nº 

TRABAJADORES 

DURACIÓN CONTRATO 

TRABAJO 

Peones Peones en general 10 6 meses 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PLAN EXTRAORDINARIO POR EL 

EMPLEO PARA PERSONAS QUE HAN AGOTADO SU PROTECCIÓN POR 

DESEMPLEO EN CASTILLA LA MANCHA: Orden 220/2024, de 27 de diciembre, de 

la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases la 

concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al 

Empleo y se efectúa la convocatoria de 2024. 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

Edad: Fecha de nacimiento: D.N.I.: 

Domicilio: 

Localidad: Código Postal: Teléfono: 

Email: Categoría solicitada: 

Fecha inscripción en el Servicio Público de Empleo: % Discapacidad: 

Número de hijos a cargo: 
Importe mensual de ingresos del Solicitante (incluida 

pensión alimenticia): 

Importe mensual de alquiler o hipoteca: 

 

Gastos de pensión alimenticia (en su caso): 
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ANEXO III 

DATOS DE LOS MIEMBROS DE SU UNIDAD FAMILIAR O DE CONVIVENCIA: (Se tendrán en cuenta 

las personas que consten en el Certificado de Convivencia) 

N.I.F. 
NOMBRE Y 

APELLIDOS 

P
A

R
E

N
T

E
S

C
O

 

INDICAR SI 

TAMBIEN 

SOLICITA 

EL PLAN 

EXTRAOR-

DINARIO Y 

CATEGORIA 

E
D

A
D

 

SITUACION 

LABORAL: 

Ocupado 

Desempleado 

Estudiante 

Pensionista  

Jubilado 

Otros 

F
ec

h
a 

In
sc

ri
p

ci
ó
n

 P
ar

o
  

(e
n

 s
u

 c
as

o
) 

IM
P

O
R

T
E

 

D
E

 

L
O

S
 I

N
G

R
E

S
O

S
 

        

        

        

        

        

        

IMPORTE TOTAL DE LOS INGRESOS MENSUALES DE LA UNIDAD FAMILIAR:  

  

A cuyos efectos el abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD (táchese 

lo que proceda): 

 Que estoy inscrito/a como demandante de empleo, no ocupado/a, durante doce o más 

meses, dentro de los dieciocho meses anteriores a la fecha de la convocatoria. 

 Que he agotado la prestación por desempleo a nivel contributivo y no tengo derecho a 

subsidio por desempleo, o que he agotado el subsidio por desempleo o cualquier otro 

tipo de protección frente a dicha situación. 

 Que he cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos 

veinticuatro meses y estoy inscrito/a como demandante de empleo, no ocupado, en 



 
 

AYUNTAMIENTO DE AGUDO. 
           

AYUNTAMIENTO DE AGUDOPASEO JUAN XXIII NUMERO 1013410 Agudo (Ciudad Real)Telf: 
926730001. ayuntamiento@agudo.es 

 
 

las oficinas de empleo de Castilla la Mancha, durante doce o más meses, dentro de 

los dieciocho meses anteriores a la fecha de la convocatoria.     

 Que estoy inscrito/a como demandante de empleo, no ocupado/a, en las oficinas de 

empleo de Castilla la Mancha que, conviviendo con una persona dependiente, 

pertenezco a familias en las que ningún miembro esté empleado o que he estado fuera 

del mercado de trabajo por haber sido cuidador/a de personas dependientes (siempre 

que, en ambos casos, hayan permanecido inscritas durante doce o más meses, dentro 

de los dieciocho meses anteriores a la fecha de la convocatoria). 

 Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, aceptando 

expresamente que en caso contrario será sancionado con la exclusión del 

procedimiento.   

 Que reúno el resto de requisitos generales de la convocatoria para la selección del 

personal adscrito a esta convocatoria pública. 

AUTORIZO al Excmo. Ayuntamiento de Agudo a: 

Comprobar y/o solicitar sus datos y los de los miembros de su unidad familiar a las distintas 

Administraciones Públicas para acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones 

derivados de la presente solicitud. 

Dichos datos podrán ser recabados y utilizados de conformidad con lo previsto en la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales, y en las normas que la desarrollen y sean de aplicación, informándole 

asimismo de la posibilidad de ejercitar su derecho de acceso, rectificación y cancelación 

mediante escrito dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Agudo. 

DOCUMENTACIÓN:  

Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 

o Fotocopia compulsada del D.N.I o equivalente a los efectos de esta convocatoria. 

En el caso de ciudadanos de otros estados no miembros de la C.E, deberán aportar 

fotocopia compulsada del permiso de trabajo y residencia, en vigor. 

o Fotocopia compulsada de la tarjeta de demanda de empleo del solicitante y de todos 
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los miembros de la unidad familiar que se encuentren en situación de desempleo. 

o Fotocopia compulsada del libro de familia donde figure el matrimonio y los hijos 

menores de 26 años. 

o Certificado de convivencia expedido por el Excmo. Ayuntamiento con el objeto de 

acreditar las cargas familiares a cargo del trabajador desempleado.  

o Sentencia/auto de separación o divorcio, así como el justificante de ingreso o pago, 

según el caso, de la pensión alimenticia. 

o Los miembros de la unidad familiar que trabajen por cuenta ajena, deberán aportar las 

últimas tres nóminas y en caso de trabajadores autónomos la última declaración del 

IRPF. 

o En caso de que los miembros de la unidad familiar cobren prestaciones, subsidios, 

pensiones o cualquier tipo de ayuda, deberán aportar la resolución de aprobación del 

órgano competente o declaración responsable. 

o En caso de pago de hipoteca (primera vivienda) se aportará certificado de la entidad 

financiera y en caso de alquiler se deberá aportar el contrato de alquiler debidamente 

firmado por las partes, junto con el justificante de pago.  

o En el caso de tener minusvalía, resolución de reconocimiento de la discapacidad, así 

como certificado de compatibilidad con el puesto de trabajo a desarrollar emitido por el 

Centro Base. Asimismo, deberán acreditar si perciben o no alguna prestación por la 

minusvalía acreditada. 

o Para la acreditación de situación de convivencia con personas dependientes, se deberá 

aportar fotocopia compulsada de la Resolución de Bienestar Social en la que figure la 

condición de dependiente, unida al certificado de convivencia; o bien, certificado de 

Bienestar Social en el que se declare que el solicitante es reconocido como cuidador de 

persona dependiente.  

o Los solicitantes no empadronados en Agudo aportarán volante de empadronamiento y 

certificado de convivencia de su localidad respectiva.   

o Certificado médico de aptitud para el desempeño de las funciones objeto del puesto de 

trabajo. 
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Agudo, a __________de Febrero de 2025. 

 

Fdo. SRA. ALCALDESA- PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

AGUDO.  

 

En Agudo, a ____ de febrero de 2025.  

 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE). 
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